
CONSTANCIA SECRETARIAL. 27 de febrero de 2023. A Despacho del señor Juez el 
presente con escrito de excepciones y demanda de reconvención. Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha 
atendiendo las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las 
cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de divorcio, 
ejecutivos, privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, fijación, aumento, 
disminución o exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de sociedad conyugal, 
amparos de pobreza, regulación de visitas, estudio y sustanciación de acciones de tutela 
de primera y segunda instancia, incidentes de desacato en segunda instancia, consultas de 
violencia intrafamiliar, PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, martes y 
miércoles a todas las audiencias programadas, lo cual implica que se retrasen los tiempos 
para el impulso de los procesos antes señalados. 
El oficial mayor, 

       
Ricardo Vargas Cuellar. 

 

 

 

Rad. 765203184003-2022-00597-00. Ejecutivo de alimentos 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS adelantada por la señora MARCELA STEFANIA GARZON 

BASTIDAS, a través de apoderado judicial, como representante legal de la menor 

KAROL YALENA GONZALEZ GARZON, contra los señores ONEYDA MORERA 

URREA y MIGUEL ANGEL GONZALEZ GIRALDO, en la que uno de los 

demandados remite memorial a través de apoderado judicial, en el que formula 

excepciones de mérito y, a su vez, demanda de reconvención de “exoneración de 

cuota alimentaria”. 

 

 

Antes que nada, se le debe indicar al apoderado judicial de la 

demandada ONEYDA MORERA URREA que la demanda de reconvención está 

prevista en el artículo 371 del C. G. del P., y para que pueda admitirse se deben dar 

los siguientes requisitos: “1. Que el juez sea competente para conocer de todas las 

pretensiones. 2. Que éstas sean susceptibles del mismo trámite. 3. Que exista relación entre 

las pretensiones o hechos de la demanda inicial y entre las pretensiones o hechos de la 

demanda de reconvención. (…) Este tercer requisito (…) es a todas luces el más importante 

de cuantos debe analizar el juez, pues carece de objeto adelantar en forma acumulada dos 

acciones que no guardan en lo que a sus pretensiones y hechos se refiere, ninguna 



vinculación, pues tal proceso traería confusión en el análisis de los hechos y las pruebas.”1 

(Negrilla y resaltado del Despacho). 

 

En el presente caso, la demandada, a través de su abogado, 

pretende adelantar una demanda de reconvención “de exoneración de cuota 

alimentaria”, lo que, a todas luces, es improcedente, pues, este tipo de procesos 

se tramitan por el procedimiento verbal sumario, previsto en el numeral 2º del 

artículo 390 del C. G. del P.: “Se tramitarán por el procedimiento verbal sumario los 

asuntos contenciosos de mínima cuantía, y los siguientes asuntos en consideración a su 

naturaleza: (...) 2. Fijación, aumento, disminución, exoneración de alimentos y restitución 

de pensiones alimenticias, cuando no hubieren sido señalados judicialmente.” (Negrilla y 

resaltado del Despacho), y la demanda inicial es un proceso ejecutivo, un trámite 

totalmente distinto a una disminución de cuota alimentaria. El proceso ejecutivo se 

encuentra previsto en el Título Único, Proceso Ejecutivo, artículos 422 y siguientes 

del C. G. del P. Frente a los dos primeros requisitos, estas demandas no son 

susceptibles del mismo trámite, por lo que la reconvención no es procedente. 

 

Ahora, respecto al tercer requisito, que las pretensiones o 

hechos de la demanda inicial y las pretensiones o hechos de la demanda de 

reconvención guarden relación. Se pregunta esta Judicatura, qué relación 

puede existir entre estas demandas en las cuales, la primera (ejecutiva) tiene 

como finalidad “obtener la plena satisfacción de una prestación u obligación a favor del 

demandante y a cargo del demandado; se trata, como lo han definido los doctrinantes de una 

pretensión cierta pero insatisfecha, que se caracteriza porque no se agota sino con el pago 

total de la obligación”2 y la segunda tiene como objeto la exoneración de la cuota 

alimentaria a la que fue condenada la señora ONEYDA MORERA URREA a favor 

de la menor KAROL YALENA GONZALEZ GARZON, fijada por autoridad judicial.3 

 

Al notificársele el mandamiento ejecutivo se le indicó a la 

demandada que tenía dos opciones: cinco (5) días para cancelar la deuda o diez 

(10) para presentar las excepciones que considere tener en su favor. En los 

procesos ejecutivos no hay lugar a una “contestación de demanda”. Igualmente, 

para adelantar una demanda de exoneración de cuota alimentaria debe primero 

agotarse el requisito de procedibilidad, conforme lo establecido en el artículo 35 de 

la Ley 640 de 2001 y 621 del C.G.P. 

 

                                                           
1 LÓPEZ BLANCO Hernán Fabio, Código General del Proceso. Parte General, pág. 605 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-454/02 
3 Corte Constitucional. Sentencia T-872/10 



Por las anteriores consideraciones, se rechazará de plano esta 

solicitud, al no dar cumplimiento con las normas en mención, no obstante, como 

quiera que en el mismo memorial se alegan como excepciones de mérito las 

denominadas “Cobro de lo no debido”, “Mala fe” y “Prejudicialidad por fraude 

procesal” de dicho escrito procedemos a dar el trámite que corresponde, como lo 

dispone el numeral 1° del art. 443 del Código General del Proceso. 

 

Por último, atendiendo que no fue posible la ubicación del señor 

MIGUEL ANGEL GONZALEZ GIRALDO se ordenará su emplazamiento, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

mediante la anotación en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE: 

    

   1º.- RECHAZAR de plano la presente demanda de 

RECONVENCIÓN “de exoneración de cuota alimentaria” adelantada por la señora 

ONEYDA MORERA URREA, a través de apoderado judicial, en contra de la menor 

KAROL YALENA GONZALEZ GARZON, por las razones expuestas en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

   2º.- De las excepciones de mérito presentadas por la 

demandada ONEYDA MORERA URREA, córrasele traslado a la parte ejecutante 

por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, pidiendo 

pruebas, si lo considera necesario (numeral 1° del art. 443 del Código General del 

Proceso). 

 
   3°. - Ordenar el EMPLAZAMIENTO del señor MIGUEL ANGEL 

GONZALEZ GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 6.401.578, en la 

forma prevista en el art. 10° de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante la anotación 

en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito. 

 

4°. - RECONOCER personería jurídica al Dr. JORGE ANDRÉS 

HIDALGO DÍAZ, con C.C. No. 14.701.733 y T.P. No. 182.924 del C. S. de la J., para 

actuar conforme al poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   



El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

RVC. 

 

 

Firmado Por:

Luis Enrique Arce Victoria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 003 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb66d817d9d1c0d6c8660f20453ef2f11fab43ac94ef8ac9bf94b35403bfd016

Documento generado en 27/02/2023 04:16:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Jorge Andrés Hidalgo Díaz <hidalgodiazjudiciales@gmail.com>

Poder para actuar RAD 2022-597
Morera Alexis <alexis.morera@uniminuto.edu.co> 21 de febrero de 2023, 12:10
Para: Jorge Andrés Hidalgo Díaz <hidalgodiazjudiciales@gmail.com>

Obtener Outlook para Android

From: Jorge Andrés Hidalgo Díaz <hidalgodiazjudiciales@gmail.com>
Sent: Monday, February 20, 2023 6:07:36 PM
To: Morera Alexis <alexis.morera@uniminuto.edu.co>
Subject: Poder para actuar RAD 2022-597
 
[Texto citado oculto]

En cumplimiento de la ley 1581 de 2012, UNIMINUTO está comprome�da con el tratamiento lícito y seguro de los datos personales de sus colaboradores y terceros, garan�zando su confidencialidad. Consulte nuestra Polí�ca de Tratamiento de Información en: http://www.uniminuto.edu/
documentos-institucionales. Los �tulares en cualquier momento pueden ejercer sus derechos legalmente consagrados de conocimiento, actualización, rec�ficación y supresión de sus datos personales a través del portal web http://www.uniminuto.edu/contacto o a la siguiente dirección:
Calle 81B No.72B-70 en la ciudad de Bogotá, y el teléfono 5933004 en la ciudad de Bogotá, o a nivel nacional 01800 0936670.

Si su correo no es ins�tucional y desea ser borrado de la lista de envíos UNIMINUTO, haga clic en el siguiente enlace http://soporte.uniminuto.edu/glpi/plugins/formcreator/front/formdisplay.php?id=50 porque este mensaje fue hecho específicamente para usted. En su lugar, use la
página de reenvío en nuestro sistema de bole�n de no�cias. Para cambiar sus detalles y elegir a qué listas desea suscribirse, visite su página de preferencias personal; o puedes cancelar su suscripción por completo de todos los envíos futuros.
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Jorge Andrés Hidalgo Díaz <hidalgodiazjudiciales@gmail.com>

Fwd: Número de radicado # 2023022000565
1 mensaje

Morera Alexis <alexis.morera@uniminuto.edu.co> 20 de febrero de 2023, 14:19
Para: "Hidalgodiazjudiciales@gmail.com" <Hidalgodiazjudiciales@gmail.com>

Obtener Outlook para Android

From: bpm.desarrollo@fiscalia.gov.co <bpm.desarrollo@fiscalia.gov.co>
Sent: Monday, February 20, 2023 1:46:31 PM
To: Morera Alexis <alexis.morera@uniminuto.edu.co>
Subject: Número de radicado # 2023022000565
 

Señor (a)

Oneyda Morera

Usuario(a) Centro de Contacto FGN

Cordial saludo,

De manera atenta notificamos la recepción de su solicitud la cual quedo radicada con incidente No. 2023022000565

Este incidente continuará con el trámite correspondiente y posteriormente la Fiscalía General de la Nación le informará el estado del mismo.

Si requiere orientación o tiene alguna inquietud al respecto, puede comunicarse con nuestro Centro de Contacto a través de los siguientes medios: línea gratuita
nacional 018000919748; línea 122 desde su celular o al teléfono fijo en Bogotá 60 (1) 5702000 opción 7.

Por su atención, gracias.
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Cordialmente,

CENTRO DE CONTACTO DE LA FGN

Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana y Asignaciones

Fiscalía General de la Nación

Avenida Calle 24 No. 52-01 (Ciudad Salitre) Edificio H, Teléfono 60 (1) 5702000 Bogotá, D.C., marcando desde el celular: 122, fijo 018000919748

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra
protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

En cumplimiento de la ley 1581 de 2012, UNIMINUTO está comprome�da con el tratamiento lícito y seguro de los datos personales de sus colaboradores y terceros, garan�zando su confidencialidad. Consulte nuestra Polí�ca de Tratamiento de Información en: http://www.uniminuto.edu/
documentos-institucionales. Los �tulares en cualquier momento pueden ejercer sus derechos legalmente consagrados de conocimiento, actualización, rec�ficación y supresión de sus datos personales a través del portal web http://www.uniminuto.edu/contacto o a la siguiente dirección:
Calle 81B No.72B-70 en la ciudad de Bogotá, y el teléfono 5933004 en la ciudad de Bogotá, o a nivel nacional 01800 0936670.

Si su correo no es ins�tucional y desea ser borrado de la lista de envíos UNIMINUTO, haga clic en el siguiente enlace http://soporte.uniminuto.edu/glpi/plugins/formcreator/front/formdisplay.php?id=50 porque este mensaje fue hecho específicamente para usted. En su lugar, use la
página de reenvío en nuestro sistema de bole�n de no�cias. Para cambiar sus detalles y elegir a qué listas desea suscribirse, visite su página de preferencias personal; o puedes cancelar su suscripción por completo de todos los envíos futuros.





























 







 



 
 

Doctor, 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

Juez tercero promiscuo de Familia de Palmira 

 

Demandante: MARCELA STEFANIA GARZON BASTIDAS 

Demandado: ONEIDA MORERA URREA 

RAD: 2022-597 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y DEMANDA EN RECONVENCIÓN RAD 2022-597 

 

JORGE ANDRÈS HIDALGO DÌAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.701.733 de 

Palmira y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 182.924 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en nombre y representación de la señora ONEIDA MORERA URREA, identificada con 

C.C. 29.702.302 de Pradera formulo CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del proceso formulado 

por la demandante en su contra bajo los siguientes términos: 

Frente a los hechos 

En atención a los hechos esbozados por la parte demandante debo manifestarme en siguiente 

manera:  

Teniendo en cuenta el fallo proferido por ese mismo juzgado a través de la sentencia No. 120 del 14 

de abril del año 2011, son ciertos los hechos desde lo material frente a la exigibilidad de la obligación 

descrita en esta demanda, sin embargo omite la demandante a propósito manifestar la existencia 

de un beneficio pensional legado por el padre frente a su deceso y en favor de la niña aparentemente 

afectada con este proceso, la consecución de este derecho se aplicó en un ciento por ciento de 

asignación salarial en favor de la niña y de su madre inicialmente y posteriormente del 50%, aquí 

demandantes, desde el mes de enero del 2011 como se exhibe en el documento de información de 

reconocimiento de HORIZONTE FONDO DE PENSIONES, mismo que procedo a adjuntar con el 

presente libelo; de igual manera dentro del cuerpo de la sentencia el señor juez fijó la cuota 

alimentaria a mi mandante más me indica ella que desconocía de dicha fijación solo hasta haber 

recibido la presente demanda ejecutiva, manifestándome de igual manera que desconocía la 

sentencia y sus efectos, situación que no la exonera de la cuota pero si puede servir para que la 

misma se haga exigible desde el momento de la sentencia en 2011 hasta el mes de enero del 2012 

que es la fecha donde la niña empieza a recibir su beneficio pensional, mismo que está dispuesto 

para suplir sus necesidades alimentarias ya que la fijación que hizo su señoría frente a esta cuota 

alimentaria de $65000 pesos cargados a mi mandante, se hizo con la finalidad de suplir las 

necesidades alimentarias de la niña, empero en el mismo documento condicionó dicha cuota 

alimentaria a la recepción del beneficio pensional del padre fallecido en favor de la menor, situación 

que se surtió y al menos de una manera tácita puede exonerar a mi mandante de la obligación que 

se le está exigiendo a día de hoy, invitación qué hago al juzgado teniendo en cuenta extracto de la 

sentencia continuación:  

  



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mi mandante manifiesta no tener tipo de relación con su nieta debido a la negativa que ha tenido la 

madre en permitirla, ya que no la pueden frecuentar, desconocen el lugar de su domicilio, tampoco 

recibe visitas por parte de su nieta ni conoce cuál es la realidad de la niña más allá de lo que sabe 

su nombre 

Frente a las Pretensiones 

En coherencia con lo que se manifestó inmediatamente antes me opongo a las pretensiones que 

excedan el año 2012, por encontrarse suplida la obligación alimentaria de la niña con el beneficio 

pensional recibido por el padre  

EXCEPCIONES DE FONDO 

De lo anterior es menester formular las siguientes excepciones a las pretensiones  

Cobro de lo no debido  

teniendo en cuenta que la cuota alimentaria fijada a mi mandante se surtió en la necesidad de cubrir 

la obligación alimentaria de la niña aquí demandante, solicito la exoneración de los pagos desde el 

primero de enero del 2012 hasta la fecha por haberse logrado el beneficio pensional a través de 

horizonte fondo de pensiones en favor de la niña demandante, por tanto hacerle el cobro a mi 

mandante de esa cuota alimentaria es cobrar dos veces lo mismo toda vez que se ha logrado un 

beneficio pensional suficiente que le permite a la niña subsistir, exonerando al menos tácitamente a 

mi mandante del pago de la obligación alimentaria fijada en la sentencia  

Mala fe  

indicó esta causal porque tenga en cuenta el señor juez que, del año 2011 a la fecha han transcurrido 

poco más de 12 años, tiempo en el cual no se ha hecho ningún tipo de reclamación por parte de la 

madre de la niña hoy demandante, sino que se dedicó a esperar para que se juntara el dinero 

suficiente con el fin de poder generar suma impagable para mi mandante, quién solo tiene como 

propiedad el 66.66% del inmueble objeto de la medida cautelar dispuesta en este proceso no tiene 

manera superior más allá de responder por la suma que se le fijó en el mandamiento de pago, 

situación que es conocida por la mamá de la niña demandante, quien con su actuar pretende el 

remate de este bien y poderse beneficiar de lo que ya se ha beneficiado, toda vez que omite tanto  

  



 
 

 

indicarle a su abogado quien la representa en este proceso Ejecutivo como al despacho situaciones 

reales como la asignación de un beneficio pensional por parte de HORIZONTE  y BBVA SEGUROS 

equivalente al menos a un salario mínimo legal mensual vigente, suficiente para cubrir las 

necesidades alimentarias de la niña, y que no se indica al despacho porque en el cuerpo de la 

sentencia se manifiesta que si se diere ese beneficio pensional podrán los hoy demandados 

propender por una reducción o exoneración acorde a lo que las partes fijarán, sin embargo la 

demandante no informó al juzgado de manera arbitraria la recepción de este beneficio y lo que hace 

es cobrar lo que no puede cobrar por estar garantizada la obligación alimentaria principal de la niña 

a través del beneficio pensional que lega el padre con su fallecimiento  

Prejudicialidad por fraude procesal  

Debido a la omisión a la verdad adrede que manifiesta la aquí demandante señora MARCELA 

STEFANIA GARZÓN BASTIDAS, mi mandante ha concurrido a la Fiscalía General de la nación a 

formular denuncia por el delito de fraude procesal, toda vez que la consecución el beneficio 

pensional cubre la cuota alimentaria fijada en beneficio de la niña y en contra de mi mandante señora 

ONEIDA MORERA URREA, tienen buena fe y al momento del primer proceso de reconocimiento 

de niño extramatrimonial se presentó de manera voluntaria para otorgar la prueba genética a fin de 

poder ser vinculada con su nieta quien es legado sentimental y físico de su fallecido hijo, más 

desconocía la fijación de la cuota alimentaria además fijada por la sentencia de este mismo 

despacho del año 2011 pero sí el conocimiento que la niña contaba con un beneficio pensional por 

parte de horizonte fondo de pensiones el cual se había dispuesto para efectos de poder cubrir las 

obligaciones alimentarias insolutas por parte de su hijo a causa de su deceso  

DEMANDA EN RECONVENCIÓN 

En atención al poder otorgado, me permito en mismo sentido formular la presente teniendo en cuenta 

los siguientes 

HECHOS 

Primero. Mi mandante fue reconocida como abuela de la niña KAROL YALENA GONZALEZ 

GARZÓN mediante sentencia No. 120 del 14 de abril del año 2011 emitida por este mismo 

despacho  

Segundo. En dicha sentencia se le fijó como cuota alimentaria la suma de 65000 pesos 

que incrementarían con el índice de precios al consumidor (IPC) 

Tercero. en enero de 2012 la niña KAROL YALENA GONZALEZ GARZÓN fue acogida como 

beneficiaria pensional por ser hija del hijo de mi mandante señor JOHN CAROL GONZALEZ 

MORERA y empezó a recibir una asignación pensional  

Cuarto. en el cuerpo de la sentencia No. 120 del 14 de abril del año 2011 en su parte resolutoria 

su señoría condicionó la exoneración o disminución de la cuota alimentaria en favor de la 

menor y cargada a mi mandante dependiendo de la posibilidad de ocurrencia de un beneficio 

pensional, mismo que se suscitó   

Quinto. No obstante, lo anterior mi mandante tiene un hijo discapacitado, cuyo nombre es 

JOHN STEWART RODRIGUEZ MORERA identificado con la cédula de ciudadanía 

1.113.637.484 de Palmira, de quien mi mandante está a cargo hasta el momento de 

su deceso  

  



 
 

Sexto. Las obligaciones, tratamientos y cuidados del señor John Stewart Morera están 

absolutamente a cargo de mi mandante señora ONEIDA MORERA URREGO  

Séptimo. el señor JOHN STEWART RODRIGUEZ MORERA identificado con la cédula de 

ciudadanía 1.113.637.484 de Palmira, se encuentra presente y registrado en la base nacional 

de personas discapacitadas Del Ministerio de salud nacional cómo se evidencia en el adjunto  

Octavo. La niña KAROL YALENA GONZALEZ GARZÓN se encuentra cobijada con un 

beneficio pensional desde el mes de enero de 2012, Razón por la cual se puede exonerar a 

mi mandante de esta cuota alimentaria ya que la misma no lesiona los derechos 

fundamentales y prevalentes de la niña  

PRETENSIONES 

Solicitó el señor juez se sirva exonerar a la señora ONEIDA MORERA URREA de la cuota 

alimentaria fijada mediante sentencia No. 120 del 14 de abril del año 2011 y en favor de la niña por 

los motivos esbozados en los hechos de esta demanda en reconvención  

Como pretensión subsidiaria y en caso de haber oposición por parte de la madre señora MARCELA 

STEFANIA GARZÓN BASTIDAS condenar en costas a la parte de reconvenida  

PRUEBAS 

Tanto en la contestación como en la reconvención solicitó el señor juez se cargue el mismo mérito 

probatorio a las siguientes  

Documentales  

• Respuesta a derecho de petición a la señora DIANA MARÍA ARIAS compañera permanente 

del hijo de mi mandante señor JOHN CAROL GONZÁLEZ MOREIRA, en el cual se cuenta 

toda la situación pensional de la niña KAROL YALENA GONZALEZ GARZÓN 

• Certificado de discapacidad del señor JOHN STEWART RODRIGUEZ MORERA identificado 

con la cédula de ciudadanía 1.113.637.484 de Palmira 

• evaluación pedagógica del señor JOHN STEWART RODRIGUEZ MORERA identificado con 

la cédula de ciudadanía 1.113.637.484 de Palmira 

• Cédula de Ciudadanía señor JOHN STEWART RODRIGUEZ MORERA identificado con la 

cédula de ciudadanía 1.113.637.484 de Palmira 

• Certificado de discapacidad señor JOHN STEWART RODRIGUEZ MORERA identificado con 

la cédula de ciudadanía 1.113.637.484 de Palmira 

• Prueba inscripción señor JOHN STEWART RODRIGUEZ MORERA identificado con la cédula 

de ciudadanía 1.113.637.484 de Palmira al registro nacional de personas con discapacidad 

cédulas de los testigos 

• Copia denuncia por el delito de FRAUDE PROCESAL 

TESTIMONIOS 

Sírvase señor Juez oír en testimonio a las siguientes personas para que den contexto del entero 

de los hechos de la presente reconvención: 

1. Yessica Segura Marín 

Carrera 19 # 13. 31. Florida 
3106143787 
yessicaseguram@hotmail.com 
  



 
 

 

2. Brayan Alexis Caicedo 

 alexis-541@hotmail.com  
Manzana 2 casa 9 B/ Manuel José Ramírez en Pradera 
3152458652 
 
3. María Yicel Fernández Fernández 
yicel.fernandez2020@gmail.com  
Calle 11 1739 comuneros en Pradera 
3117535457 
 
4. Alexis Morera 
Carrera 19 #13-31 florida 
alexis.morera@uniminuto.edu.co  
3046626349 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Ruego se tenga en cuenta como fundamentos de derecho el art 411 del código civil num. iii  Art 

Artículos 390 al 392 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 1. Artículo 44 de la Constitución 

Política, Artículo 411 del Código Civil, los artículos 1º. 2º, 24, 111, numeral 5º, 129 de la Ley 1098 

del 2006, Artículos 82 al 84 del Código General Del Proceso (Ley 1564 de 2012), Artículo 397 del 

Código General Del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 

PROCEDIMIENTO Y CUANTÍA 

Por tratarse de un proceso de naturaleza familiar, es usted el competente para conocer del mismo 

NOTIFICACIONES 

Mi mandante se notifica en la  Cra 4 CALLE 7 No. 6-75 en Pradera, Celular: 304 6626349 y correo 

electrónico alexis.morera@uniminuto.edu.co   

El suscrito, en la secretaría de su despacho o en la CARRERA 32 36-36 de Palmira, al correo 

hidalgodiazjudiciales@gmail.com y al abonado telefónico 316-6214199 

 

Atentamente del señor Juez, 

 

JORGE ANDRÉS HIDALGO DÍAZ 
C.C. No. 14.701.733 de Palmira (Valle) 
T.P. No. 182.924 del C. S. de la J. 
 


